
27 de enero de 2026 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

OPERATIVO MURALLA CAPTURA A 9 GENERADORES 

DE VIOLENCIA 

Derivado de labores de investigación e inteligencia por parte de la Mesa de 

Construcción de Paz, conformada por autoridades de los tres niveles de gobierno, 

incluyendo al Gobierno del Estado de Nuevo León, la nueva Fuerza Civil, la 

Defensa, la Guardia Nacional, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

el Centro Nacional de Inteligencia, la Fiscalía General de la República, la Fiscalía 

General de Justicia de Nuevo León, la Agencia Estatal de Investigaciones y las 

corporaciones municipales de seguridad pública; activaron la mañana de este 

martes el Operativo Muralla  en el municipio de Dr. Coss, donde se logró la captura 

de nueve integrantes de un grupo delictivo.   

Tras la información obtenida sobre el ingreso de un grupo armado al Estado; los 

agentes estatales y federales, se desplegaron de manera táctica y estratégica, en 

una zona despoblada del Ejido Loma Ceniza, de la citada localidad.  

Mientras intervenían el área, detectaron a dos hombres que a simple vista se 

notaba que portaban armas de fuego. Los oficiales de manera táctica se acercaron 

a sus objetivos, mismos a los que solicitaron deponer sus armas. Al adentrarse a 

la maleza, encontraron a siete personas más portando la misma cantidad de armas. 



Los sospechosos se identificaron como: 

1. José “N”, de 26 años de edad.

2. Carlos “N”, de 20 años de edad.

3. Erick “N”, de 21 años de edad.

4. Ángel “N”, 21 años de edad.

5. Alejandro “N”, de 30 años de edad.

6. David “N”, de 31 años de edad.

7. Isahi “N”, de 24 años de edad.

8. Martín “N”, de 40 años de edad.

9. William “N”, de 36 años de edad.

A quienes les localizaron y decomisaron los siguientes indicios ilícitos: 

• Nueve armas largas abastecida con 20 balas cada una.

• Seis fornituras.

• 42 cargadores para arma larga con 20 cartuchos cada uno.

• Un chaleco balístico.

En virtud de lo anterior, fueron detenidos y puestos a disposición del Ministerio 

Público Federal para determinar su situación jurídica. 




